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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1 DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

				1556

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 376/10 seguido sobre reclamación de cantidad.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Donostia-San Sebastián.

				Juicio: pro.ordinario L2 376/10.

				Demandante: Autoescuela Lagunak, S.A.L.

				Abogado: Maria Teresa, Martin Puyal.

				Procurador: Oyaga.

				Demandado: Tomas Martín Fernandez y Mapfre, S.A.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el referido juicio se ha dictado 31-01-2012 sentencia cuyo fallo es la siguiente:

				FALLO

				Que estimando parcialmente la demanda principal interpuesta por la Procuradora Sra. Oyaga en nombre y representación de Autoescuela Lagunak contra D. Tomás Martín Fernández y Mapfre S.A., debo condenar y condeno a los demandados a abonar conjunta y solidariamente la cantidad de 7.568,51 euros (S.E.U.O.), más intereses correspondientes desde la fecha del accidente, 3 de octubre de 2009, hasta el pago de la indemnización, en el caso de la aseguradora, y desde la fecha de interposición de la demanda, 11 de marzo de 2010, en el caso del otro demandado, pagando cada parte sus costas y las comunes por mitad.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Tomas Martín Fernández y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina judicial de este tribunal.

				En Donostia-San Sebastián, a 31 de enero de 2012.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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